
 

 

 

 

 
 

 
 

  

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
DECRETO 

 

 

A efecto de reformar diversas disposiciones de los artículos 32, 33 y 
101 de la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, 
respecto a la regulación de la circulación de las motocicletas en las 
vías públicas del Estado; y con carácter de punto de acuerdo, a fin 
de exhortar al titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la 
Secretaría General de Gobierno, para que se hagan las 
adecuaciones al Reglamento de la citada Ley, referente a la 
expedición de las licencias de conducir para motocicletas; y a la 
Secretaría de Hacienda, para que en la próxima Ley de Ingresos, se 
contemple un costo más bajo para las licencias y plaqueo para las 

motocicletas. 

 

PRESENTADA POR: Diputados Integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano (MC). 

 

LEÍDA POR: Diputado Lorenzo Arturo Parga Amado (MC). 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 19 de noviembre de 2019. 

 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil. 

 

FECHA DE TURNO: 26 de noviembre de 2019. 

 

NÚMERO DE ASUNTO  
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